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HONQRABrÉ .¿ONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Articulo-1Q:--Modiflcase la Ordenanza NQ 5798 cuyo Artículo 52, 
quedará así redactado 

"Articulo 52.-Autorizase la habilitación o traslado de panaderías 
mecánicas sin límites de distancia entre si.. 
En lo que concierne a los despachos de pan y/o 
sucursales de panaderías no se otorgará habilitación, ni 
traslado, cuando la distancia sea menor a los 
cuatrocientos (400) metros lineales, medidos en el 
sentido de la urbanización." 
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SALA DE SESIONES.. Lanús, 24 de Mayo de 1996.- 




